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VERSION T AQUIGRAFICA 

l.-ASISTENCIA IV.-LECTURA DE LA CUENTA 

Asistieron 101 .eDo..-: 

-Acharán Arce, CarIos 

-A&"1Úrre Doolan, Hbto. 

-Alessa"dri, Eduardo 

-Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

--Allende, Salvador 

-Amunátegui, Gregod. 
-Bellolio, Bl?"S 

-Bossay, I.uis 

-Bulnes S., Francisco 

-Coloma, Juan Antonio 

~.correa,. Ulises 

-Faivovich, Anre. 

-Figueroa, Hernán 

-Frei, Eduardo 

-González M .• Exequiel 

-l\Iarín, Raúl 

-Martínez. CarIos A. 
-Martones, Humberto 

-Matte, Arturo 

-Moure, Eduardo 

-Mora, Marcial 

-Opaso, Pedro 

-Pedre&,al, Alberto del 

-Poklepovic, Pedro 

-Prieto, JoaqUÍD 

-Quinteros, Luis 

-Rettig, Raúl 

-Rivera, GUstaTO 

-Videla, HernáJl 

-Videla, Manuel 

Concurrió, además, el Ministro de Hacienda. 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 

Bamírez, y de Prosecl'etario, el señor Eduardo Ira
·rrázabal J. 

PRIMERA HORA 

II.-APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 11.15, en pre
$encia de 21 sefíores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernand'l 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

JlI.-,TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-EI acta de la sesión 31~, 

-en 25 de ellero, aprobada. 
El acta de la sesión 32::t, en 26 de enero, 

queda a disposición de los señores Sena
Cores. (Véase el Acta aprobada en los 
Anexo$) . 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se va a dar cuenta d. 
los asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Lag si
guientes son las comunicaciones recibidas: . 

Oficios 

Cinco' de la Honorable Cámara de Di
putados: 

Con el primero comunica que ha teni
do a bien desechar las modificaciones in
troducidas por el Senadb al proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad' de 
Penco para contratar un empréstito. (Véa
se en los Anexos, Documento 1). 

---:Queda para tabla. 
Con el segundo comunica que ha tenido 

a bien no insistir en las modificaciones in_ 
troducidas al proyecto que modifica el ar
tículo 36 de la ley de Organización y Atri
buciones efe las Municipalidades y que fu~ 
desechado por el Senado. 

-Se manda comunicar a S. E. el Presi
dente de la !?epública. 

Con el tercero comunica que ha tenido 
a bien prestar su aprobación al proyecto 
de ley que destina fondos para la cons
trucción e instalación d'e oficinas destina
das a los servicios de Correos y Telégrafos. 
(Véase en los Anexos, Documento 2). 

Con el cuarto comunica que ha aprobado 
un proyecto de ley que autoriza a la Mu
nicipalidad de San José de Maipo para 
contratar empréstitos. (Véase en los 
AneXfos, Documento 3). 

-Pasan a la Comisión de Gobierno y 
. de Hac>ienda, en su caso. 

Con el último comunica que ha tenido a 
bien prestar su aprobación al proyecto d'e 
ley que aumenta las pensiones de jubila
ción a, que se refi~ren las leyes 7790, 9866 
y 10.393, que favorecen a los periodistas. 
(Véase en los Anexos, Documento 4). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pr6-
visión Social y de Hacienda, en su caso. 
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'Informes 

Dos de la Comisión de Haciend'a: 
El primero recaído en el proyecto de 

la Honorable Cámara de Diputados que 
prorroga ¡diversos impuestos transitorios 
establecidos en la ley NQ 11.575. (Véase 
en los Anexos, Documento 5). 

El segundb recaído en el proyecto de 
la Cámara de Diputados que condona la 
deuda de pavimentación de la Congrega
ción Franciscana con la Municipalidad de 
Santiago. (Véase en los Anexos, Docu
mento 6). 

-Quedan para tabla. 

V. ORDEN DEL DIA 

PRORROGA DE IMPUESTOS TRANSrroRIOS 

ESTABLEClpOS EN LA LEY NI! 11.575 

El señor SECRETARIO.- Correspon
de tratar el informe de la Comisión de 
Hacienda recaído en un proyecto de la 
Cámara de Diputados sobre prórroga de 
algunos impuestos transitorios 

-El proyecto figura en los anexos de 
la sesión 311;10, en 25 de eneró de 1955, do
cumento Nfi 3, página 1936. 

-ElTnforme figura en los anexos de es
ta sesión, documento Nfi 5, pág'ina 15337. 

El señor ALLENDE (Presidente).-
En discusión general el proyecto. 

Tiene la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor CUEVAS (Ministro de Hacien
da) .-Señor Presidente: 

Sean mis primeras palabras para ren
dir un homenaje de reconocimiento cívi
co a los señores Parlamentarios y a los 
partidos políticos que hicieron posible la 
unanimidad en la Cámara de Diputados 
cuando se votó el proyecto de ley que hoy 
considera el Honorable Senado. 

No puedo dejar de expresar mi 
emoción y orgullo al destacar el hon
roso gesto CIVICO que representa pa
ra el País esa actitud de la Cá
mara de Diputados. N o se trata de un 

triunfo del .Gabinete ni de persona algu
na que aél pertenezca; es la expresión in
equívoca de que los hombres en Chile pue
den deponer sus luchas internas y políti
cas cuando la N ación 10 requiere. 

Por encima de todo, fué la demostra
ción más clara de que nuestro Congreso tie
ne plena conciencia de los princlpIos 
constitucionales que nos rigen. Al otorgar 
al Ejecutivo los recursos necesarios para 
cubrir en parte importante las más' urgen
tes necesidades del Fisco, cumple, con dig
nidad y patriotismo, el deber que las' le
yes y el espíritu de nuestra democracia le 
señalan, de dar respaldo eficaz ál Presi
dente" constitucional de Chile. 

Continuidad en la acción del Gobierno~ 

Quisiera, a continuación, señor Presi
dente, esclarecer ciertos conceptos que, 
por mi exagerado deseo de síntesis y por 
estimar, tal vez, innecesarias muchas con
sideraciones, fueron mal interpretados. 
Me refiero a las breves palabras que pro
nuncié en la Cámara sobre política eco
nómica del actual Gabinete y que, para 
algunos Honorables Diputados, significa
ron el anuncio de que el nuevo Ministr~ 
de Hacienda actuaría en franca contra
dicción con los puntos de vista de su an
tecesor. 

Me parece indispensable manifestar que,. 
en la opinión del actual Ministro de Ha
cienda, el esfuerzo realizado por su ante
cesor ha sido serio, honrado y patriótico, 
y que sus puntos de vista técnicos en ma
teria de política financiera son,. en una 
amplia medida, coincidentes con los del 
actual Gabinete. 

. La diferencia no estriba en los prin
cipios técnicos ni en las orientaciones fun
damentales que son necesarias para com
batir la inflación, sino en la importancia 
que a cada uno de ellos se atribuye y la 
forma que en definitiva se escoja para 
aplicarlos. 

Es lógico, entonces, que, aun cuando se 
parta de unos mismos factores técnicos, la 
acción de los hombres difiera en la prác-
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tica, sin que, por ello, deba habla~se de 
contradicciones en la acción del Gobierno. 

Si, por ejemplo, el actual Ministro de 
Hacienda no estima que la herramienta 
fundamental y más' efectiva para comba
tir la inflación es -el "control" crediticio, 
ello no impide que esté resuelto a aplicar 
un cuidadoso "control" del crédito banca
rio, como lo inició su antecesor. Ese "con
trol" es un medio indispensable, según 
nuestro criterio, para evitar que en un 
régimen de inflación se utilice el crédito 
con el objeto de obtener fáciles ventajas 
de carácter especulativo, en directo des
medro del consumidor. 

Pero en lo que se refiere al crédito que 
"controladamente" se destine a capitali
zación con fines reproductivos, el Estado 
tiene la obligación .de impedir que las limi
taciones impuestas para el "control" cre
diticio dificulten la posibilidad de progre
so económico o de mayor producción. ' 

Hay también diferencias impuestas por 
las circunstancias políticas o por las va
riaciones inevitables que nuestra situa
ción económica está sufriendo con tanta 
rapidez en el transcurso del tiempo. 

Existe un punto de la más grande im
portancia para la vida política y econó
mica del País, y en el cual creo que debe 
existir una gran claridad, tanto en el Go
bierno como en el Congreso y en la opi
nión pública. Me refiero a la influencia 
en el proceso inflacionista de nuestro 
país de la expansión del poder de consu
mo, sin el incremento paralelo del de la 
oferta. El crecimiento ficticio de nues
tras . rentas, de cualquiera naturaleza que 
ellas sean, y que no guarde relación ni con 
los bienes disponibles ni con el ritmo de 
nuestra capitafización, es, sin duda, la ex
presión más grave .de nuestra situación 
económica. 

La justa aspiración de propender a un 
mejor nivel de vida en la forma más rá
pida posible, deberá necesariamente es
trellarse contra el hecho real y cierto de 
no poder ofrecer un aumento paralelo de 
los bienes de consumo. 

Precisamente porque es demasiado len
ta nuestra actual capitalización, que ape-

nas alcanza a un 2 % anual neto, es absolu
. tamente necesario que toda política econó
mica no pierda de vista, en ningún mo
mento, el agobr todos los medios que el 
Ejecutivo tiene a su alcance para propen
der a una mayor capitalización. 

Señor Presidente, en la orientación del 
Presupuesto Nacional, en toda medida eco
nómica, en toda política cambiaría y cre
diticia, e, incluso, en nuestra política in
ternacional, si se quiere combatir 10,S fun
damentos básicos del procesO inflacionis
ta, no debe perderse de vista que el único 
medio que a la larga producirá una ma
yor oferta es el aumento de la produc
ción, el aumento de la capitalización na
cional pública y privada. 

Capitalización pública 

Aunque no parece posible, en las actua
les circunstancias, un incremento subs
tancial de la capitalización neta, una po
lítica financiera y económica que no con-

. siderara un esfuerzo máximo de capitali
zación nacional, no se justificaría rii esta
ría investida de seriedad, porque retarda
ría el proceso de nuestro desarrollo y la 
posibilidad de mejorar en forma más rá
pida las rentas del plJeblo. 

No puede considerarse, entonces, que 
un Presupuesto Nacional ha cumplido esta 
finalidad básica, mientras no se haya he
cho, aun a costa de los mayores sacrifi
cios, un esfuerzo para destinar un porcen
taje importante a capitalización directa e 
indirecta del Estado. 

Con esta finalidad, es necesario buscar 
los medios para desplazar en parte los 
gastos administrativos' del sector público 
a gastos de inversión, para tratar de obte
ner una mejor recuperación de la tributa
ción actualmente establecida, y so)amen- " 
te en el caso de que dichos esfuerzos no 
pudieran llevarnos a la meta buscada, re
currir a la consideración de posibles nue
vos impuestos. Para cumplir la primera 
parte de esta fi..'1alidad, el Ejecutivo ha en
viado ya a la consideración del Congreso 
Nacional un proyecto de ley que tiende a 
la reducción en las plantas del personal 
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de los diversos servicios públicos, en for
ma que no se produzcan trastornos 
en las reparticiones afectadas ni ce
santía obligada en el personal. Di
cho proyecto de ley: crea una plan
ta suplementaria para las ramas de la 
Administración Civil del Estado e insti
tuciones semi fiscales y autónoIpas que, de 
acuerdo con las normas propuestas, deter 
minaría la supresión de un 10% de los 
cargos a0tualmente existentes I en esos 
servicios. Se crea, asimismo, una comi- . 
sión racionalizadora de la Administra
ción Pública para que asesore al Presiden
te de la República, con miras a eliminar 
los servicios innecesarios, fusionar aque
llos que tienen funciones paralelas, me
canizar la Administración Pública y orga
nizar ésta en forma de que se obtenga de 
ella un mejor rendimiento. 

El éxito de tal comisión racionalizadora 
y de las economías que se puedan introdu
cir en la Administración Pública por con
ducto de ella, depende de las facultades 
que el Congreso quiera acordarle para el 
buen cumplimiento de su finalidad. 

El estudio de las medidas que convenga 
aplicar para el mejor aprovechamiento de 
las actuales leyes tributarias, en lo que se 
refiere a modificaciones o a cumplimiento 
de tales leyes, y, muy especialmente, de 
nuestro complicado sistema de tributación 
aduanera, cOllstituirán las próximas preo
cupaciones del Gobierno, para tratar de 
cumplir con la finalidad expuesta de una 
capitalización estatal, una vez que se 
hayan agotado los medios de obtenerla me
düinte economías o un mejoramiento de la 
recaudación de los actuales tributos. 

Ha preocupado a algunos señores Par
Jamentarios el hecho de que el Presupues
to, cuya estimación inicial fué de 91.0QO, 
millones de pesos, sea estimado actualmen
te en 11.000 millones; pero, como lo dijo 
mi antecesor, hay necesidad de incorpo
rar diferentes partidas tan pronto como se 
obtengan log recursos correspondientes, y 
los cálculos de reajustes formulados ini
cialmente estaban basados en la aplica
ción de un freno más inmediato --que no 

se logró obtener- del proceso inflacio
nista. 

El criterio que se aplicará,. para resolver 
tanto el déficit de arrastre como el saldo\ 
por financiar del Presupuesto actual, se
rá sometido a la consíderaciÓn del Congre
so en cuanto se disponga de las cifras de
finitivas y se puedan estudiar en detalle' 
las soluciones adecuadas. 

Sin embargo, es posible adelantar al
gunos cálculos aproximados y algunos cri
terÍos generales. 

El Presupuesto de Gastos para 19S5 al
canzará, aproximadamente, a 114.420 mi
llones de pesos, cuyo detalle es el si~ 
guiente: 

Presupuesto aprobado .. .. 
Reajuste de sueldos -_ .. -.. . .. . 

Millones 
91.640 
16.000 

2.300' 
420 

1.635 

Aporte CORFO .................. . 
Aporte IANSA .. .. .. .. . .. 
Aporte Ferrocarriles.. .. . .... 
Aporte Servicio Nacional de Sa-

lud ... ' ............. . 2.075 
Subvenciones educación pa.rticu-

lar ....... '. ... 350 , 

TotaL ............. __ ......... $ 114.420 

Considerado desde un punto de vista 
económico, el total de gastos indicado tie
ne la siguiente distribución: 

Gastos corrientes 

Remuneraciones. 
Compl:a de bienes y ser-

vicios .. 

Total. 
Pagos de transferencia .. 

. Total gastos corrientes 

Gastos de capital 

Inversión indirecta ..... . 
Inversión directa .. .. .. . 

Total inversión ..... . 
Total de gastos.. .. .. .. .. 

Millones 

54.000 

9.770 

63.770 
31.730 

95.500 

7.940 
10.980 

18.920 
114.420 

% 
47,1 

8,6 
---

55,7 
27,8 

83,5 

16,5 
100,0 
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En relación a los ingresos, tenemos que 
el Presupuesto aprobado alcanza a 91.640 
millones de pesos, cifra en. la que se ha
bían incluído 595 millones por rendi
miento del impuesto de beneficios exce
sivos, que por las modificaciones de la 
ley 11.575 sólo alcanzará a, más o me
nos, 200 millones de pesos. En consecuen
cia, si se aprueban las mod~ficaciones pro
puestas en la ley que nos preocupa, en lo 
que dice relación a la ley 7.144, las entra
das llegarían a 91.045 millones de pesos. 

A esta eifra se pueden agregar los si
guientes rubros:· 

Millones 
~eposimón de impuestos (a lo 

cual se refiere el proyecto qué 
está debatiendo el Senado, y 
tomando en cuenta las en
miendas que se le han introdu-
cido) .............................. . 

:pagarés ................................. . 
Mayor precio del cobre (si se 

mantienen los actuales mejo-
res precios del mercado inter-
nacional) ........................... . 

6.000 
3.500 

3.600 

13.100 

Ley de Suplementos .... .... .... . .. . 
Ley ue reajuste 11.764 ........... . 

9.00() 
6.500 

Total.... ...... ...... ...... ...... . .... 21.500 

Si se agregan los compromisos exigibles 
ai Presupuesto de gastos de $ 114.420 
millones, los pagos durante el presente 
año deberían ~le~r a $ 135.920 ~ij.o
nes. Como los ingresos se han estimado 
sólo en $ 104.145 millones, el déficit su
biría a $ 31.775 millones. Este análisis 
parte del supuesto de que los ingresos de 
Caja extra presupuestarios, que están 
compuestos por fondos de lobras lJúbli
cas, depósitos y fondos de terceros, 
fondos de las cajas de previsión; 
etc., mantengan los mismos .saldos 
con que cerraron el ejercicio de 1954. 
La experiencia de .1952-1953 indica que 
dichos fondos aumentaron en $ 3.000 mi
llones aproximadamente. Por lo tanto, no 
sería arriesgado suponer que los saldos 
de esaS cuentas aumenten en unos 4.000 
millones de pesos en el período 1954-1955. 
Si esto se acepta, los recursos adiciona
les que se necesitarían para sanear la Ca
ja Fiscaf serían de 27.775 millones. 

Es fácil cOp1prender que sería demasia
do gravoso para la economía del País, 

Se tiene, entonces, que los ingresos al- hasta cierto punto contraproducente, sa
canzarían a 104.145 millones de pesos. Si near la situación fiscal chilena, que se 
se compara esta cifra con los gastos pro- ha venido agravando en el curso de va
bables de 114.420 millones, se llegaría a ríos años, en un período tan corto como 
un déficit, para el ejercicio presupuesta- el de un ejercicio presupuestario. Por ello, 
rio de 1955,· de 10.275 millones de pesos, se podría dejar, en obligaciones por eum
que sería necesario financiar con nue- plir en 1955, la cantidad de $ 11.775 mi
vos recursos. llones, y sería necesario financiar unos 

Por otra parte, el déficit acumulado se $ 16.000 millones. En esta forma se ha
ha calculado en 25.789 millones de pesos, bría dado un importante paso para llegar 
y, según la Tesorería General, corres- a un efectivo saneamiento de las firtan
ponde a gastos postergados del Presu-. zas públicas, que tan pesadamente han 
puesto de 1954 un total de 21.500 millo- . venido ~vitando en el proceso Jnfla
nes de pesos, que se descomponen en la cionario de nuestro país. 
siguiente forma: Es de particular importancia destacar 

Millones 
de pesos 

Presupuesto de 1954 .... .... .... 6.000 

que, dada la rigidez dél Presupuesto chi
leno, por la alta cuota que en él repre
sentan los gastos fijos, la postergación 
de pagos recae principalmente sobre las 
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inversiones tanto del Fisco como de las 
instituciones que :~ciben ,aporte fiscal. 
Esto puede llegar a lesionar seriamente la 
capitalización nacional, y, por lo tanto, 
el ritmo de progreso de la economía del 
País. 

, La capitalización p1'ivada tiene dos as
pectos fundamentales que inciden en la or
denaéión de la economía nacional. 

,El primero de ellos es que dentro del 
pr'oceso -inflacionista el sector más grave
mente afectado es la clase asalariada, y 
por eso preocupa en estos momentos al 
Ministro de Hacienda el estudio de lo que 
podríamos llamar la defensa de la econo
mía del asalariado. 

La concepción de esta política se basa 
en que los aumentos de remuneraciones 
que reciben periódicamente nuestros em
pleados y obreros por diversos sistemas 
de reajustes tienen, de modo invariable, 
un doble efecto, porque, naturalmen
te, una parte de esos aumentos tienen 
que traducirse en alza de los costos y, 
en consecuencia, en alza de precios mo
tivadas por las alzas de costos; y la otra 
que, sin implicar alzas en los costos, se 
resuelve siempre en alza~ de los precios, 
porque el aumento del poder de compra no 
corresponde a una mayor producción de 
bienes disponibles, y por ello se traduce 
en aumentos de precios, con lo cual se 
desvanec~n en corto tiempo las api:mm': 
tes conquistas de los trabajadores. 

Es que en un proceso de inflación pue
den llenarse los bolsillos los que obtie
nen diferencias, los que acaparan y los 
q'le especulan, yesos medios no están al 
"lcance de la gran masa asalariada. Por 
~Uo se debe convencer francamente a los 
trabajadores de que ese estado de cosas 
debe romperse, para procurar una capita
lización de este importante sector y, junto 
con otros medios, ir a la solución del 

. 'roblema que más los afecta, a la solu
_.~~ 

.Clóti- del problema habitacional. , 
Así como es una clara lección de nues

tra experiencia que las épocas de crisis 
y depresión son el más dramático impac
to que pueda' sufrir el poder adquisitivo 

del asaJariado, así también es claro que, 
durante las épocas de inflación, el con
trapunto de salarios y precios destruye 
todos. los avances sociales y mantiene en 
definitiva al trabajador en una situación 
estacionaria. 

Las estadísticas demuestran que entre 
los años 1930'y 1933 vino el descenso más 
brusco del poder adquisitivo del pueblo 
que haya podIdo sufrir en esta última 
época, al bajar a un índice casi equiva
lente al 52% de lo que era en el año 
1929, y que solamente a través de un pro
ceso penoso, desde el año 1933 a 1940, lo
gra tomar la importancia que tuvo en 
1929; Y desde esa fecha hasta hoy, con 
leves variaciones, la frialdad de las es
t.!.ldísticas muestra en forma clara que e~ 

valor adquisitivo del jornal medio por 
persona no ha variado prácticamente has
ta el año 1953. 

Si los asalariados destinaran la parte 
de los aumentos de sus rentas que no 
debe' necesari3mente traducirse en alzas 
de costos, a fines de capitalización, se 
propendería a frenar la inflación y a 
proteger su' economía, y de no hacerlo, 
'verán desvanecidas sus esperanzas de me
joramiento. No se trata de imponer re
bajas ni sacrificios de rentas a los tra
bajadores, sino de sustraer una parte de 
sus aumentos al crecimiento de la deman
da de bienes de' consumo, para desviarla 
hacia la adquisición o financiamiento de 
bienes de capital, para benefic\o de, los 
propios interesados. 

N o tengo el optimismo de pensar que 
ha llegado el momento en que la profun
didad de este problema haya hecho con
ciencia en los dirigentes de los asalaria
dos, y posiblemente no la haya hecho en 
muchos de los partidos políticos. Por eso 
no creo que pueda llevarse en forma inte
gral al asalariado de Chile hacia la ca
pitalización de esa varte de los aumen
tos de salarios que tenga durante el pro
ceso inflacionista; pero sí Creo que, sin 
necesidad de forzar de inmediato a to
do el seGtor asalariado hacia tal capitali
zación, en un proceso más largo, aunque 

I 
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no menos definido, se podrá conseguir la 
finalidad de orientar su economía hacia 
la defensa de sus remuneraciones y freno 
de la inflación. 

Estímulo a la economía de (as empresas 

La capitalización privada debe fo
mentarse por medio no sólo del régimen 
de cambios, sino también del crédito y 
de medios indirectos que importen incen
tivos para que el capital se invierta con 
fines reprodl1ctivos y para que las em
presas logren desarrollarse. 

El sistema cambiario es una de las he
rramientas fundamentales por medio de 
la cual se puede impedir o facilitar la fu
ga de capitales; cerrar o abrir las puer
tas del País a la afluencia de capitales o 
créditos extr~njeros; detener o fomentar 
nuestras producciones de exportación, y 
todo ello depende de la políti~a que se 
aplique. 

Los sistemas de cambios múltiples, que 
permiten grandes diferencias de precios 
entre uno y otro tipo de cambio, facilitan 
el desplazamiento de divisas de una área 
a otra, y se obtienen por este medio di
ferencias que en definitiva paga el con
sumidor, escapan al "control" del Esta
do y sólo benefician a los intermediarios 
que están en condiciones de utilizarlas. 

En tales sistemas, el importador favo
recido por el tipo de cambio bajo es im
pelido a dejar fuera del País sus comisio
nes, sus descuentos y, a veces, diferencias 
de precio, que posteriormente trae al 
País por medio del cambi.o "negro", y de 
esta manera logra una utilidad que, por 
ser imposible de fiscalizar o declarar, no 
beneficia al Estado, no beneficia al pro
ductor ni a los trabajadores que pudieran 
mejorar sus condiciones, y que debe ne
cesariamente pagar el consumidor; y es 
entonces, por decirlo así, patrimonio ex
clusivo del que negocia las divisas. Por 
tales razones, en defensa del consumidor 
se d~be propender a un sistema que no 
permita semejantes diferencias. 

-No siempre los que pretenden estar de
fendiendo los intereses del pueblo, lo ha
cen efectivamente, ya que, por error o 
por interés, muchas veces ello significa 
una simple pantalla que los protege fren
te al hecho de que, deliberadamente o no, 
están amparando intereses creados. 

A lo antes expresado se agrega que, 
cuando los sistemas cambiarios deprimen 
las posibilidades de exportación nacional, 
se producen situaciones como las que es
tamos experimentando en la actualidad, 
en que, a pesa!'" de tener precios conve
nientes y remunerativos para el cobre ~' 
otros metales o productos de exportación, 
estamos sufriendo una fuerte crisis de 
divisas. 

En un país como el nuestro, en que la 
mayor parte de la producción de 
divisas corresponde a exportaciones 
masivas de materias pl'imas que de
penden de las fluctuaciones del mer
cado internacional, no puede susten
tarse la teoría de que los precios por 
pagarse por nuestras exportaciones deban 
corresponder a aquel tipo de cambio que 
resista la mayor parte de ellas, porque esa 
mayor parte corresponde a las exporta
ciones de materias primas que tienen cos
tos extraordinariamente bajos, que impe
djrían el desarrollo de nuestras propias 
producciones y las posibilidades del des~ 
arrollo de nuestra economía. 

Más del 50 % de nuestras ex portacio
nes se podrían hacer a tipos de cambio in
feriores a $ 100 por dólar, pero ello no po
dría ser una razón lógica ni económica 
para deducir que nuestro tipo de cambio 
debiera ser inferior a esa cifra, a pesar de; 
la desvalorización monetaria nacional. 

Durante un período inflacionista que ha 
adquirido las proporciones' del actual, el 
Estado no puede qespreocuparse del im
pacto que significada alterar el tipo de di
visas con que se importan productos como 
el azúcar, el té y otros que son de consumo 
popular. Creemos sinceramente que, para 
tales productos, el Est~do debe destinar, 
en cuanto sean realmente indispensables, 

} 
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parte de srts propios recursos en moneda 

extranjera para traerlos, y fiscalizar los 

precios a que ellos sean vendidos. 
Para los demás productos no se puede 

sostener que, si un artículo determinado 

tenía un costo de producción en 1954 de 

$ 200 Y se podía exportar en 1 dólar, pue

da en 1955 exportarse también en 1 dólar, 

si por efectos de la inflación debe necesa

riamente costar más dinero producirlo, y 

se mantiene el precio de ese dólar. Si no 

existe una política realista al respecto, p,n 

la práctica no se produciría ese artículo, 

lo que se va sumando con los efectos acu

mulados a través de años, hasta producir 

el desequilibrio que hoy sufrimos. , 

La situación del presupuesto nacional de 

divisas presenta en la actualidad el grave 

problema de que no han podido incluirse, 

en la proporción en que correspondería ha

cerlo, bienes de capital que deberían alcar

zar por lo menos a una cifra del órden de 

los 80 millones de dólares. La solución pa

ra este problema es procurar créditos en 

monedas extranjeras que vayan destina

dos a bienes de capital, lo que es bien fac

tible, si nuestra política cambiaria refle

ja una consecuencia lógica con la chtra po

lítica que ha querido implantar el Presi

dente de la República en el País al estab!e

cér un trato a los capitales extranjeros que 

. ponga fin de una vez por todas a la deseon

fianza que en el exterior ha existido en los 

últimos años respecto a las inversiones en 

Chile. 
De culpable imprevisión podría califi

carse el día de mañana el no haber permi

tido el desarrollo de nuestras posibilida

des de exportación, cuando por cualquier 

motivo exterior pudiera producirse una 

crisis en la demanda de nuestro metal rojo. 

Esta idea nos lleva a querer mirar cara a 

-cara las posibilidades verdaderas de un 

desarrollo económico diversificado y esta

ble, porque, corno todos sabemos, Chile 

cuenta con inmensas reservas de materias 

primas, con grandes reservas de carbón 

blf:}nco, con grandes perspectivas en las 

industrias derivadas de forestales y aun 

de frutales, y todas esas posibilidades se 

ven entrabadas en su desarrollo por el es

caso consumo interno, porque, precisamen

te, la limitación económica de nuestro país 

estribá en poseer posibilidades de produc

ción que van mucho más allá de lo que 

puede ofrecer en cambio un consumo in

terno reducido en la medida de su escaso 

número de habitantes y, por desgraeia, re.

ducido también en la medida de su bajo 

nivel de vida. 
La política c1'editicia, señor Presidente, 

debe también orientarse a fomentar la ca
pitalización nacional. 

La restricción prudencial de los crédi

tos es sin duda saludable en un período de 

inflación, para impedir el uso y abuso del 

crédito que pretenden algunos intermedia

rios en su inconsciente afán de lucro, con 

lo cual están socava~do la raíz misma de 

nuestra economía, al desviar capitales y 

créditos hacia la ganancia simple que se 

obtiene acumulando "stocks" y usufruc

tuando de diferencias de precios. 
Tales düerencias de precios y utilida

des de carácter especulativo son pagadas 

por todos los hombres que trabajan y la

boran en Chile, y por ello soy un conven

cido de que la política de restricción cre

ditica que inició mi antecesor en el Minia

terio de Hacienda ha producido más bene

ficios que perjuicios en la economía del 

País. 
Creo, sin embargo, ,que se debe ser todo lo 

cauteloso que las circunstancias exijan, p!:\

ra que la restricción crediticia no afecte a 

la p)'oducción. nacional. En lo que respec- ' 

ta a las inversiones "controladas" que im

porten incremento de la producción agríco

la o industrial, la política crediticia dehe 

ser amplia y establecer plazos adecuados, 

a fin de que signifique un incentivo al par

ticular para comprometer sus futuras en

tradas en las amortizaciones de préstamos 

que van directamente a producir. 
No hay compuerta que se pueda preten

der dejar abierta sin limitación de nin

guna especie, y, por muy amplio que pu

diera ser a este respecto el criterio del 
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que habla, tendría que pensarse que, en el 
caso de que las demandas de créditos es
tablecidas en forma específica para in
crementar bienes de capital que signifi
quen- mayor produ~ción, alcanzaren el día 
de mañana márgenes superiores a los que 
el Estado pueda otorgar directamente o 
permitir por intermedio de las demás ins
tituciones bancarias, con posible peligro de 
transformarse en una presión inflaciona
ria, es indudable, señor Presidente, que 
habría llegado el momento de ponerle li
mites, en el bien entendido de que, según 
como se vaya desarrollando la marcha ecb
nómica del País,no serán ni permanentes 
ni rígidas, especialmente para el desarro
llo de nuestra producción agrícola. 

Señor Presidente, los puntos anterior
mente tratados muestran un aspecto fun
damental de la línea de 8 puntos que ex
puse en la Cámara de Diputados como po
lítica económica del actual Gobierno; y 
vuelvo a insistir ante el Honorable Sena
do en es~ mismo tenor, porque, al aceptar 
la invitación que en nombre de S. E. el 
Presidente de la República me hizo el pre
sidente del Partido Agrario Laborista, 
para colaborar desde el Ministerio de Ha
cienda a la labor del Supremo Gobierno, 
condicioné la aceptación de esta cartera a 
que el Partido Agrario Laborista hiciera 

. suya la política económica que he plantea
do. 

Las medidas qu.e se adopten para solu
cionar los problemas existentes depende
rán, en definitiva, de la línea que en estft 
materia fije Su Excelencia el Presi<lente 
de la República y del criterio que susten
ten los miembros del Congreso Nacional 
al estudiar las leyes correspondientes. 

He dicho. 
El señor AMUNATEGUI.-Señor Pre

sidente: 
En julio de 1954, los Senadores libera

les n?s opusimos al proyecto de aumento 
de tributos, muchos de los cuales, aproba
dos entonces sólo en forma transitoria, se 
trata ahora de restablecer hasta el 31 de 
diciembre próximo. 

Al vot~r en contra de aquella ley, la nú
mero 11.575, no tratábamos nosotros de 
realizar un simple acto de oposición: des
de hace años, hemos anunciado que recha
zaremos las soluciones económicas parcia
les, y, en virtud de esa decisión, los pro
yectos que revestían tal carácter han reci
bido nuestros votos negativos. Tanto en 
la ocasión indicada como en la discusión 
del proyecto de bonificación a los emplea
dos públicos y en muchas otras, el Senado!" 
que habla defendió la sana doctrina que 
profesamos sobre la materia. "Nosotros 
hemos prevenido reiteradamente al Eje
cutivo que no apoyaremos soluciones eco
nómicas parciales" -dije entonces-o Y 
agregué: "El remedio a nuestras g.raví
sima situación debe abordarse mediante 
una política de decidido apoyo a la produc
ción, de disminuición de los controles y 
de una severa economía en los gastos pú
blicos". 

Todo lo que ahí hemos dicho, a lo largo 
de muchos y extensos debates sobre el te
ma, podría repetirse ahora: se nos trae 
de nuevo una solución parcial, destinada 
a hacer frente a una pequeña parte de las 
necesidades de la Caja Fiscal, y se nos 
asegura que más tarde vendrá lo demás. 
Se nos advierte, también, que e~tamos obli
gados a votar estos tributos, porque ellos 
se hallan destinados a financiar gastos del 
Presupuesto que fueron aprobados en su 
oportunidad por el Parlamento. Y se nos 
coloca, así, en un círculo vicioso que se 
puede repetir indefinidamente. En efec
to, cuando se -discuten los gastos y nos
otros deseamos efectuar economías, los 
personeros del Ejecutivo se alarman, pro
testan, se indignan a veces, llegan a anun
ciar un rompimiento entre ambos poderes 
del Estado, y aseguran y hasta prometen 
que después vendrán los planes de reor
ganización y las leyes de economía. Y nos 
piden que votemos los Presupuestos, en la 
seguridad <le que serán reducidos en se
guida. Pero más tarde, sin haber efectua
do ningún esfuerzo para realizar econo
mías, el mismo Ejecutivo nos presenta 
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proyectos de nuevos tributos que, según 
su criterio, estaríamos obligados a despa
char favorablemente, como lo hicimos an
tes con los gastos. Y nos anuncia, otra vez, 
propósitos de enmienda, vale decir, de 
economías ... 

Situaciones como la nuestra no son, por 
cierto, nuevas en el mundo; pero a todos' 
los Gobiernos les llegó, tarde o temprano, 
la hora de la decisión de afrontarlas y, 
unos en pos de otros, han ido consiguiendo 
su objetivo. 

En Francia, hace tres años, en diciem
bre de 1951, el destacado político Pierre 
Mendes-France, al discutirse la ley ge 
Presupuestos, decía desde la tribuna de la 
Cámara de . Diputados: 

"U stedes se preparan, una vez más, a 
gastar mucho más de lo que tienen. En to

"dos los presupuestos, esas operaciones tie-" 
. nen, \ como conclusión, la quiebra. En el 
presupuesto de un país, la ,quiebra se lla
ma inflación. En lugar de votar nuevos im
puestos, haced economías". 

Una vez en el Gobierno, el mismo Dipu
tado francés que exigíá soluciones y pedía 
economías no se contentó por cierto con 
formular meras declaraciones, sino. que 
encaró con decisión los más graves pro
blemas que afectaban a su país. Supo hó. 
cerIo con energía y sin vacilaciones, y su 
éxito ha sido, 3; todas luces, evidente. 

En cambio, aquí, llevadas ya por el vien
to del fracaso todas las promesas que los 
a~tuales gobernantes formularon al cán
dido electorado, no se ha hecho ningún es
fuerzo serio para buscar soluciones a nues
tros males. Cuatro Ministros de Hacienda, 
o sea, dos por año, vinieron a este recinto 
a leernos amplias exposiciones financi?
ras y a esbozarnos sus planes, inspirados 
por ciert~ en distintas 11 divergentes doc
trinas económicas. Pero esos planes, des
pués de nutrida y estentórea propaganda, 
se desvanecieron uno a uno, sin que, en 
parte alguna, se advirtiera la acción fir
me indispensable, impulsadora de realiza
ciones efectivas. 

y ese propósito 4e economías, las eco-

nomías que reclamó y obtuvo en su país el 
estadista Mendes-France y que nosotros 
tanto hemos solicitado desde estos bancos, 
nunca pasó de ser un simple enunciado en 
el papel. . 

Parece inútil volver a dar cifras al res
pecto y a repetir de nuevo lo que Chile en
tero sabe. Continúan el derroche y el des
orden económico en el País: el número de 
empleados públicos ha aumentado en va
rios miles durante la actual Administra
ción; las misiones civiles y militares si
guen en sus viajes o.stentosos al extranje
ro; nada se hace por disminuir lo.s gastos 
del Servicio. Exterior, y, po.r el contrario, 
ya se habla de nuevos y dispendiosos cam
bio.s de jefes de misión; cientos de automó
viles fiscales ostentan sus distintivos en 
las playas de moda, adonde llevan a los 
parientes de los favoritos del régimen; a 
pesar de to.das las pro.hibiciones, las adua
nas se hallan abarrotadas de vehículos 
"último modelo", llegados quién sabe có
mo y destinados a misterio.sos beneficia
rios, que harán con ello.s pingües utilida
des, para escarnio. del abrumado co.ntri
buyente; se invierten seis millones de pe
sos en el viaj e a Arica del Presidente de 
la República y de sus mucho.s acompañan
tes, y se financia este gasto co.n dinero 
que estaba destinado. al forraje indispen
sable a los servicios de las Fuerzal3 Ar
madas ... 

En esa fo.rma y de acuerdo. con las es
tadísticas ,publicadas en el extranjero, 
Chile obtiene el nada envidiable primer 
lugar entre lo.s países asolados po.r la in
flación, con apreciable ventaja sobre la 
nación que lo. sigue, que ·es Co.rea, devas
tada por la guerra. 

En vez de co.mbatir contra esa infla
ción que nos arruina, el Ejecutivo. pierde 
tres meses de p.recio.so tiempo. en una es
téril lucha contra' el Congreso, al cual pre- . 
tendió co.nvencer de que era indispensable 
pro.clamar el estado de sitio para dominar 
la tremenda situación que, a su juicio, rei
naba en el País. Esas palabras suenan, en 
realidad, a cruel ironía, ya que Chile, aba-

I ., 
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tido por la angustia o la desesperanza, só
lo parece dormir eon aquel pesado sueño 
de marmota que le asignó un destacado 
estadista de otros tiempos ... 

Después de los señores Rossetti, Herre
ra, Del Pedregal y Prat, un quinto Minis
tro de Hacienda del actual régimen, el se
ñor Cuevas Mackenna, que, evidentemente . 
-y esto quiero decirlo en forma pruden
te y fugaz, pues no deseo debilitar su p')~ 
tüción en las altas esferas-, cuenta con 
simpatías entre nosotros, ya que se trata 
.de un hombre constructivo y de segura 
raigambre democrática -el Senado acaba 
.de oír sus palabras-, nos asegura, ahora, 
que llevará adelante un plan de economías. 
Yo creo en sus buenos propósitos. Pero 
desearía que ellos hubieran marchado a 
la par con esta ley de tributos, y no en su 
seguimiento. 

En 19s tiempos que corren, hemos cono
cido ya a más de un Ministro que nos pi
dió sacrificios y ofreció planes de auste
ridad, y que, una vez obtenidos los prime
ros, para momentánea tranquilidad de !a 
eaja fiscal, y antes de concretar los segun
dos, hubo de dejar su cargo a causa de al
Euna de esas frecuentes intrigas de pala
.cio o en razón de un súbito deseo del J e
fe del Estado, cuyos designios escapan 
tantas veces a la comprensión de sus su
fridos gobernados. 

Ya estamos presenciando, y la prensa 
.da a diario pormenores sobre ella, la pug
na entre dos Secretarios de Estado por la 
.flolución del problema de los cambios, C',1-
yo retardo tanto ha perjudicado al País. 
En el pasado invierno, cuando esa solu
ción se veía muy próxima, se la dejó de 
.súbito para más tarde, para "una prima
vera más propicia". .. Estamos ya a mp
.diados del verano, la situación sigue siem
pre igual, vale decir, siempre mal, y aho
ra se nos anuncia que esa discrepancia en
. tre Ministros sólo hará crisis después de 
la entrevista de Arica, acontecimiento in
lternacional que puede ser muy importan
:te, pero que nada tiene 9ue vér con el pro)
\.blema de los cambios. 

¿ Qué ocurrirá, entonces ? Yo hago vo
tos sinceros para que el actual señor Mi
nistro de Hacienda, una vez que haya re
suelto satisfactoriamente aquel vital pro
blema para la economía nacional, esté aun 
en situación de dedicar sus esfuerzos a 
la implantación, en los hábitos guberIlá
tivos, de una severa política de economíaíJ, 
piedra angular en la lucha integral con
tra la inflación. 

En esa lucha cqntra la inflación, abor
dada -repito~ en forma general y des
de todos los aspectos·, el señor Cuevas ten
drá, sin duda, nuestra amplia cooperación. 

Pero no puede tenerla en este proyecto 
de restablecimiento de tributos, pequeña 
solución parcial que no contó antes con 
nuestros votos por esa misma razón, y 
que sólo fué otorgada por el Congreso en 
forma transitoria, en espera de la mate
rialización de una política económica que 
no se ha producido. 

Tal como 10 hice en el seno de la Comi
sión de Hacienda, y de acuerdo también 
con las razones contenidas en el informe 
respecti vo, votaré en contra del proyecto 
en discusión. 

El señor CUEVAS (Ministro de Ha
cienda) .-Señor Presidente, deseo escla
recer, desde luegó, que no existe entre los 
Ministros ninguna pugna, como dice el se
ñor Senador. Y en lo que se refiere a los 
seis millones de pesos destinados al viaje 
de Su Excelencia el Presidente de la R~
pública, sinceramente debo decir al Sena
do que tal vez sea ésta la inversÍón más 
remunerativa que haya hecho Chile ja
más; de modo que, en proporción, se tra
ta de un gasto exiguo para una represen
tación de tanta trascendencia para p.l· 
País. 

El señor AMUNATEGUI.-PodrÍa ha
berse gastado la tercera parte y coneI 
mismo resultado, si el Primer Mandata
rio hubiera ido con menos acompañantes. 

El señor CUEVAS (~inistro de Ha
cienda) .-Creo que· medir los gastos de 
un viaje de esta naturaleza en esa forma, 
esto es, hablando de terceras partes o· de 
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mitades, no es del todo adecuado. Preferi
ble es calcularlos concretamente y ver en 
qué rubros habría sido posible introducir 
economías. Se podría, por ejemplo, discu
tir si habría resultado más conveniente 
V1aJar en tren que en avión. Pero no se 
puede, s€riamente, asegurar que los gas
tos en el viaje de Su Excelencia el Pre
sidente de la República, debieron ascender 
sólo a la mitad o a la cuarta o quinta par
te de esos seis millones de pesos. Me pa
rece que, ~n este sentido, no puede ha
ber discusión. 

El señor AMUNATEGUI.-¡ Es ·cues
tión de opinión! 

El' señor CUEVAS (Ministro dE1 Ha
cienda) .-Finalmente, quiero manifestar 
que los propósitos de economía que el se
ñor Senador desea ver materializados, d~
penden, actualmente del Congreso N aci ')
na1, porque, en gran parte, derivarán de 
la reestructuración de la Administración 
Pública, sobre lo cual se ha enviado un 
proyecto al Parlamento. 

El señor AMUNATEGUI.- ¿Cuándo 
será tratado ese proyecto, señor Ministro? 

El señor CUEVAS (Ministro de Hacien
da) .;;-En marzo, seguramente. 

El señor AMUNATEGUI.-En marzo, 
j y estamos a comienzos de febrero! 

El señor CUEVAS (Ministro de Hacien
da) .-Por la sencilla, razón, señor Sena
dor, de que el Congreso no alcanzaría a 
tratarlo ahora. Sin embargo, ese proyecto 
fué el primero que sometió el actual Gabi
nete a la consideración del Parlamento. 
y no solamente por eso queda de mani
fiesto el propósito de hacer economías, si
no porque se está llevando adelante una 
política de economías. No es posible des
conocer estos hechos. 

Excúseme, señor Presidente, por esta 
intervención, que he ~reído conveniente 
hacer. 

El señor AMUNATEGUI.-Insisto en 
lo que siempre hemos manifestado en el 
Senado: queremos una solución genera'; 
que las economías se propongan junto con 

.. los tributos, y no que se eche siempre ma-

no de la solución pequeña y fácil, cual es la 
de solicitar tributos, y se deje para 
más tarde -para marzo, cuando estamos 
solamente a comienzos de febrero-, lo 
referente a las economías. 

Como decía denantes, dive~sos señores 
Ministros, desde el mismo banco en que 
está Su Señoría ~me parece ver sus ca
ras-, han venido a decirnos las mismas 
cosas. Han discutido conmigo, y nos han 
asegurado que existía un plan de econo
mías. Sin embargo, sus caras. se han des
vanecido ya en el Senado, y ahora un quin
to Ministro de Hacienda del régimen viene 
a decirnos lo mismo que sus antecesores. 
Deseo que esta vez tenga razón el Ministr,:) 
que nos habla. Tengo a la vista las pala
bras que pronuncié euando discutía con el 
ex Ministro señor Prat. Le dije: "No va
ya a ser, señor Ministro, que por una de 
esas intrigas palaciegas tan frecuentes en 
este régimen presidencial tan alabado, lo
vayan a derribar, y, entonces, de todo su 
plan quede sólo la parte inflacionista". En 
realidad, lo que quedó fué precisamente 
esta parte. 

El señor F AIVOVICH.-Señor Presi
dente, en julio de 1954, al discutirse la ley . 
que se llamó de Reforma Tributaria, tuvi
mos oportunidad de hacer un examen de la 
gestión financiera y económica del actual 
Gobierno. Yo expresé, entonces, que los se
ñores Ministros de Hacienda prometen po
ner orden en nuestro proceso económico y 
financiero, y detener el proceso inflacio
nista mediante diversos planes;. pero que 
esos Ministros, no obstante los sanos prin
cipios que anuncian aplicar, después de' 

\ 

obtener los recursos que el Congreso Na-
cional' les concede, no sólo no los aplican, 
sino que terminan por aplicar medidas que 
los contradicen, hecho que determina un 
mayor proceso inflacionista. Hoy, el ac
tual Ministro de Hacienda, en quien reco
nozco calidades ciudadanas y un alto espí
ritu público -quizás si estos anteceden
tes serán motivo ae que su paso por el Mi
nisterio de Hacienda sea efímero-, ha 
venido también 'fl. bosquejar nuevos con-

A 
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ceptos y normas fundamentales para re
!Jolver este proceso que agobia al País. Pe
ro yo me pregunto: ¿ acaso estos mismos 
enunc:iados que hace el señor Ministro, no 
tle los hemos oído en este hemiciclo a los 
cuatro Ministros antecesores? ¿ Acaso es
tas normas sanas que él propugna hoy, no 
fueron ya debatidas en el Congreso? Y .si 
esas normas aceptables debieron haber te
nido una aplicación, ¿cómo' se explica que 
después de dos años y medio de Gobierno 
este proceso inflacionista, que se está co
miendo al País, tenga los caracteres cata 3-
tróficos que él presenta? ¿ Cómo entender 
este planteamiento del señor Ministro so
bre los deseos del actual G?bierno en 01'-

.~ den a resolver aquel problema, cuando uno 
confronta los Índices del proceso inflacio
nista y del alza del costo de la vida de 
1952 a 1955? ¿ Cómo creer que' este Go
bierno haya tomado en serio la solución del 
problema, cuando el Índice del costo de la 
vida fué de 22% en 1952, y excedió a 700/0 
en 1954? Resulta paradójico, casi trá,gico, 
hacer el anáIlsis de las posiciones de los 
distintos Ministros de Hacienda frente a 
'la solución del problema, frente' a la tre
menda verdad de lo que aquí acontece, a 
la realidad qae estamos palpando. 

El señor Ministro también señaló las 
normas que deben aplicarse en lo que ¡;e 
refiere al problema cambiario. ¿ Qué es Jo 
que ve el País a este respecto? Sencilla
mente, que a lo largo de la gestión sucesi
ya de cinco Ministros de Hacienda, han 
.sido cinco los diferentes conceptos que han 
presidido esta materia. En efecto, uno de 
dichos Secretarios de Estado fué partida
rio de mantener la política de los cambios 
múltiples. Otro de ellos libró una batalla 
,en el Congreso e, invocando sanos princi
pios financieros, sostuvo que el tipo único 
de cambios era la base y el elemento subs
tancial para el de¡Sarrollo de nuestro co
mercio internacional. Pues bien, el mismo 
Gobierno que estableció el tipo único de 
.cambio, creó alrededor de treinta tipos de 
cambio diferentes. Es decir,' provocó un 
impacto jnflacionista tremendo, único re-

sultado de aquella medida, según se dejó 
aquí de manifiesto cuando Se discutió esa 
materia; y a continuación creó un tipo de 
cambio múltiple, que es el que rige actual
mente 'y ha deformado completamente 
nuestro régimen de comercio exterior. 

El señor Ministro hace referencias, en 
seguida, a la necesidad de seguir una po
lítica en materia crediticia. j Pero si todos 
los señores Ministros de Hacienda de este 
Gobierno no han hecho otra coSa que re
ferirse a este problema! Yo le pregunté 
al señor Ministro, en' la Comisión de Hq
cienda, cuál es la política de este gobier
no en materia de créditos y cuál es la ga
rantía que tendrían los distintos sectores 
de la producc}ón para dar cumplimiento 
al propósito de que se aumente la oferta, 
señalado por el Gobierno como fundamen
tal para resolver el proceso inflacionista. 

La vtlrdad de los_ hechos es que sólo bas
ta consultar a los sectores más importan
tes de la producción para llegar a la con
clusión de que en esta materia -no hay lí~ 
nea, ni decisión, ni comprensión, y lo que 
hace una mano, lo deshace la otra. No obs~ 
tan te, el señor Ministro, siguiendo las hue
llas de sus antecesores, vuelve a conside
rar este mismo problema. Pero nadie co
noce cuál es la directriz ni cuáles son. las 
normas que se van a seguir al respecto. Y 
luego se destaca la necesidad de ir a una 
capitalización, tanto del sector privado 
como del sector público. Pero ¿ qué sucede 
con el Presupuesto? El señor Ministro ,le 
Hacienda lo acaba de decir: apenas el 16 % 
del Presupuesto se destina a capitaliza
ción. Voy a rectificar a S u Señoría, porque 
considero que el porcentaje aludido no al
canza ni siquiera a 15 %, debido a que 
nuestro Presupuesto no corresponde a las 
cifras dadas aquí. 

Se ha hablado de un Presupuesto de la 
Nación que no excede de 104 ó 105 mil mi-. 
llones de pesos. Pero recuerdo que en (:1 
debate. habido en julio del año pasado, le 
manifesté textualmente lo siguiente al an
tecesor del señor Cuevas en la Cartera de 
Hacienda: "N o hay duda alguna de que, 

(.' 
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cuando discutamos el Presupuesto para 
1955- y se requiera financiar recursos por 
sobre los 110 mil millones de pesos, el se
ñor Ministro Prat o su sucesor tendrá que 
relatarle al Parlamento una situación aun 
mucho más angustiosa de la caja fiscal, y 
seguramente su petición de nuevos .tribu
tos estará, una vez más, acompañada de 
la reiteración de las ideas económicas tan
tas veces enunciadas". Hace ocho meses, 
el Senador que habla advirtió, en esta Sa
la, la situación que se ha producido. El 
Ministro de Hacienda de aquel entonces 
sostuvo que el Presupuesto para 1955 no 
excedería los 90 mil millones de pesos. Sin 
embargo, algunos Senadores nos adelan
tamos a manifestarle que sobrepasaría los 
110 mil millones de pesos. 

La verdad es que si se estudia a fondo 
la Ley de Presupuestos considerando to
das las leyes que se han dietado última
mente, no resulta aventurado decir -y no 
temo afirmarlo- que vamos a terminar 
este año con un Presupuesto que excederá 
los 120 mil millones de pesos. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-¿ Me permite una interrupción, se
ñor Senador? 

En la Subcomisión de Cálculo de Entra
das, designada por la Comisión Mixta de 
Presupuestos, el señor Prat estableció que 
el Presupuesto alcanzaría a 114 mil mi
llones de pesos. 

H~ querido hacer esta observación pa
ra confirmar las palabras del Honorable 

. señor Faivovich. 
El señor FAIVOVICH.-Es decir, aquí 

se corrobora el hecho de que en todas las 
oportunidades en que los diversos Minis
tros de Hacienda han venido al Congreso 
a plantear el problema de los \ gastos pú
blicos, los Secretarios de Estado han se
ñalado cifras menores que las corresp<m
dientes realmente a los gastos de la Ad
ministración Pública. De ahí 'que a con ti
lluación se hayan visto en la necesidad de 
propugnar el despacho de nuevos proyec
tos de ley destinados a dar también re
cursos al Estado, para que resuelva el dé
ficit que manifiestamente a'parece. 

~-- ---

¿ y cuál es la situación real? Es posible' 
que la opinión pública no la capte bien 
por medio de la exposición del señor Mi
nistro. Por ésto, me parece conveniente' 
sintetizarla en cifras. Existe un déficit de 
arrastre de 26 mil millones de pesos. Y no 
se piga, señor Ministro de Hacienda, como 
se ha sostenido muchas veces por este go
bierno, que esos 26 mil millones de pesos 
de arrastre constituyen herencia de go
biernos anteriores. Al respecto, debo ex
presar que el Gobierno anterior dejó un 
déficit de arrastre un poco superior a los 
5 mil millones de pesos, que, en este lap
so, se ha incrementado hasta llegar a los 
26 mil millones de pesos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
y el Congreso dió a este gobierno los re
.cursos necesarios para financiarlo. 

El señorF AIVOVICH.- Como lo ha 
manifestado el Honorable señor González 
Madariaga, a fines del año 1952, durante 
el actual Gobierno, el Congreso despachó
una ley que dió los recursos necesarios pa
ra financiar ese déficit de arrastre. Pero, 
además de estos 26 mil millones de pesos 
de arrastre, hay que señalar que el défieít 
actual del ejercicio presupuestario alcan
za a 22 mil millones de pesos. Si se suman 
estas cifras, el País conocerá la verdad ;. 
esto es, que sobre la economía nacio
pal gravita un déficit cercano a los 50 
mil millones de pesos. Esta es la trágica 

. verdad. Y a pesar de que el señor Ministro 
de Hacienda, según observo en estos mo
mentos, manifiesta extrañeza por la ci
fra que estoy señalando, voy a probar cla
ramente mi afirmación. Una cosa es que el 
Congreso dé ahora recursos para financiar 
esos 50 mil millones de pesos, que Su 
Señoría reduce a poco más de 30 mil mi
llones, y otra cosa es que ese déficit no de
biera existir. El mismo señor Ministro
de Hacienda ha hecho presente aquí, en su 
exposición, que con el proyecto que se es
tá debatiendo, el Gobierno va a obtener9 
mil y tantos millones de pesos: 6 
mil millones por concepto de impuestos y 
3 mil quinientos millones por la colocación 
de bonos de la deuda pública. En·· total, 9' 
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mil quinientos millones de pesos. A esta 
cifra, el señor Ministro agrega un presun
to rendimiento por el mayor precio del 
cobre, que él estima en una suma cercana 
a los 3 mil millones de pesos. 'Es posible 
que esto suceda. Bien puede ser que la si
tuación internacional varíe, ya que el pre
cio del cobre está entregado a las fluctua
ciones ,de la política internacional. Pero 
le concedo la cifra de 12 mil millones de 
pesos. Sin embargo, el señor Ministro re
conoce, a continuación, que a esa suma 
habría que agregar un financiamiento 
por otros diez mil millones de pesos. Va
le decir que Su Señoría acaba de recono
cer que él déficit del Presupuesto alcan
za a 22 mil milloneíl de pesos. Yo señalo 
cuá es el déficit; pero otra cosa es que el 
Congreso le conceda los recursos al Go
bierno para poder absorberlo. El hecho 
escueto, la verdad finaciera, es la que 
acabo de anotar. Es indispensable, enton
ces; que el País sepa que desde 1952 a la 
fecha, es decir, después de esos Gobiernos 
injuriados y vejados, de ese Gobierno ra
dical que tan vilipendiado ha sido por el 
actual régimen, después de ese Gobierno 
que terminó sus días con un déficit de cer
ca de 5 mil millones de pesos, en menos 
de dos años y medio de ejercicio del actual 
Gobierno, nos encontramos con un déficit 
de 50 mil millones de pesos. 

Señor Presidente, se ha hablado mucho 
de poner orden en nuestra Administración 
Pública, porque se ha reconocido que el 
motor inflacionista por excelencia es el 
desarrollo extraordinario que aquélla ha 
experimentado. 

Yo hice una aseveración en este hemi
ciclo, cuando se discutió la Reforma Tri
butaria. Señalé que .el Gobierno, en vez de 
reducir la planta de la Administración 
Pública, como lo había ofrecido -y ésta 
fué la razón por la cual nosotros le dimos 
nuestros votos al proyecto de ley de facul
tades extraordinarias-, la aumentó en 
cerca de 20 mil funcionarios. 

A este respecto, deseo recoger una in-

li/¡¡-
formación que la Contraloría General de 
la República envió hace dos días a la Cá
mara de Diputados. En esa información 
se asevera que durante este Gobierno s610 
han ingresado alrededor de seis mil y tan
tos funcionarios públicos nuevos. Basta
ría esta cifra para desmentir en forma ca
tegórica el espíritu de austeridad y de eco
nomía en la Administración Pública, que 
pregona el Ejecutivo. Hay quienes han tra
tado de aprovechar ese ir¡.forme para des
mentir la aseveración que aquí se ha he
cho. Sin embargo, señor Ministro, lo que 
no dice el informe es que de acuerdo con 
la ley de facultades extraordinarias, se j u
biló a más de diez mil empleados públicos, 
y todos los cargos que estos funcionarios 
ocupaban fueron llenados por gente de ~a 
calle. De manera que si se agregan esos 
diez mil cargos que fueron llenados nue
vamente, a los seis mil y tantos funciona
rios que han ingresado de la calle, tene
mos, desde ya, más de 16 mil empleados 
nuevos. Todavía más: en esa cifra no se 
han considerado los cargos y empleos de 
los servicios de administración autónoma. 
semifiscales y otros. 

En consecuencia, es cierto que la Con
tralorÍa ha dado una información al tenor 
de la pregunta que se le hizo, es decir, 
cuántos funcionarios nuevos han ingresa
do a la Administración Pública; es efec
tivo que son seis mil y tantos. Pero a esa 
repartición no se le preguntó por los car
gos de los diez mil y tantos empleados que 
fueron eliminados de la Administración. 
¿ N o fueron, acaso reemplazados por gen
te del actual régimen? Entonces, queda 
a firme que durante los dos últimos años 
de Gobierno, en lugar de haberse empleado 
la ley de acuerdo con el espíritu que la 
insp~ró, se aumentó en veinte mil emplea
dos el total que servía en la Administra
ción Fiscal. 

En estas condiciones, es natural que to
dos los sectores del Senado, que todos los 
Parlamentarios, exijan del Gobierno ectl
nomías para poder hacer frente al tre
mendo fardo de impuestos que gravita 80-
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bre todos los' sectores ciudadanos y, espe
.cialmente, sobre aquellos que están some
tidos al régimen de sueldos y salarios. 

Nosotros hemos votado favorablemente 
este proyecto de ley; y lo hemos hecho 
porque tenemos un sentido de responsabi
lidad en esta materia. Hemos aprobado la 
ley de Presupuestos; con nuestros votos 
despaohamos todas aquellas leyes que sig
nificaron reajuste y mejoramiento de ;a 
Administración Pública, y no podríamos 
sino ser consecuentes con esa actitud dán
,dale hoy al Ejecutivo los recursos necesa
rios para atender sus gastos. No obstante 
.esta actitud' nuestra de darle al Estado los 
recursos que' necesita, no nos inhibe; a la 
inversa, nos da la plenitud de los derechos 
para exigir del Gobierno una línea clara 
en los rubros fundamentales de adminis
tración y política financiera. 

N osotros no creemos en las economías 
que se proyectan por intermedio del pro
yecto de ley que el señor Ministro noS 
anuncia hoy aquí y que se refiere a la ra
cionalización de la Administración Públi
ca; no creemos en esas medidas, porque 
reconocemos que en el actual régimen hay 
una presión tan tremenda Para ocupar loS 
puestos públicos, hay un afán tan desenca
denado de aumentar los gastos, que difícil
mente el Gobierno, que es quien debe te
ner la iniciativa, va a éónseguir alguna. 
economía en esta materia. Aún más, si lle
gara a obtener alguna, sería a tan largo 
plazo ---,puesto que se proyectan economías 
a medida que se vayan produciendo las va
ea.ntes- que significaría una gota de agua 
dentro del proceso general de economías 
que' el Parlamento está reclamandQ. 

Queremos una línea clara en la políti
ea cambiaria. Ya el Honorable señor 
Amunátegui destacó aqui las divergencias 
que se registran y se hacen públicas -es 
cuestión de leer la prensa- entre dos Mi
nistros de Estado. ¿ Para qué me voy a re
ferir a las declaraciones de dos Ministros 
de Estado rectores en nuestro proceso eco
nómico, si me basta atenerme a la 'línea 
()bservada por el Gobierno hasta la fecha? 

El País Ihizo un sacrificio extraordinario, 
de acuerdo con la política planteada por 
el Ministro señor Herrera, para llegar a 
la fijación de un cambio único. Sin 'embar
go, ¿ éste cambio único se mantiene? ¿ Es 
ésta la norma que rige nuestro comercio 
internacional? ¿ Es que nuestra economía, 
nuestra producción, están sometidas a ese 
régimen 'único de cambio? Es la anarquía, 
la desorientación, el desconocimiento de 
cuáles son las verdaderas normas, lo que 
preside nuestro proceso de producción y 
nuestro comercio internacional. El afán 
nuestro y el de la ciudadanía es conocer la 
política crediticia que el Gobierno va ;.¡, 

seguir, y es esto lo que nos impele a exigir 
del Gobierno que señale esa política: el 
deseo y el afán de saber del Gobierno cuál 
va a ser su norma sobre el proceso de ca
pitalización, tanto del sector privado co
mo del público. Pero respecto de cada una 
de estas materias hay, desde que asumió 
el mando el actual Got,ierno, un verdade
ro tabú. ¡ Nadie entiende a nadie! Parece 
que estuviéramos bajo el signo de la Torre 
de' Babel. Dios, con su sapiencia y astu
cia, indujo al hombre a crear ese símbolo, 
y parece que él rigiera entre nosotros: ca
da cual habla su propio idioma, cada cual 
se expresa a su modo, nada se entiende. 

El señor COLOMA.-¡ Qué curiosas las 
ideas que expone el Honorable señor Fai
vovich! 

El señor F AIVOVICH.-Se creó, digo, 
el simbolismo de la Torre de Babel, para 
expresar así. .. 

El señor COLOMA.-¡ Se están dicien. 
do cosas muy raras en esta sesión! ¡ Has
ta se expresa el propósito del Partido Ra
dical de cooperar en un plan de economías 
en la Administración Pública! 

El señor F AIVOVICH.-Me extraña lo 
que dice el señor Senador, pues sabe muy 
bién que ha sido la norma del Partido Ra
dical no negar su concurso a estos propó
sitos. Sus Señorías, que compartieron con 
nosotros responsabUidades de Gobierno, 
bien conocieron el pensí:Ímiento radical en 
este problema. 
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El señor COLOMA.-Es muy desagra
dabl~ ahondar en el tema, pero puedo de
cir a Su Señoría que no comparto sus ex
presiones. Aquí mismo, en el Senado, he
mos visto que cuando se tuvo el propósito 
de reorganizar los servicio~ diplomáticos 
y de rebajar sus rentas, el Partido Radical 
se mantuvo firme' en la defensa de los al
tos sueldos en el exterior. 

El señor F AIVOVICH.-Reconozco que 
he sido uno de los que defendieron las ren
tas del Servicio Exterior. Pero hemos sos
tenido un criterio muy distinto del de Su 
Señoría en esta materia. Sus Señorías que
rían, arbitrariamente, desorganizar un 
servicio público; nosotros nos atuvimos a 
la promesa de un Ministro de Estado que 
dijo que efectuaría una reorganización, 
con base responsable. De manera que Su 
Señoría hace muy mal en respirar por la 
herida. 

El señor COLOMA.-No es que yo és
té respirando por la herida. N o ha sido 
mi propósito sino señalar mi extrañeza por 
las expresiones de Su Señoría. 

El señor F AIVOVICH.-Por lo demás, 
Su Señoría no es de los muy recatados en 
cuanto a presentar indicaciones para au
mentar gastos públicos. 

El s-eñor COLOMA.-He presentado in
dicaciones de esa naturaleza cuando se tra
ta de gastos indispensables. 

El señor F AIVOVICH.-Si el señor Se
nador se ha sentido afectado por haber 
hecho yo referencia al nombre de Dios, 10 

deploro, pues yo me he referido a Jehová, 
al del Antiguo Testamento, .y no al de Su 
Señoría. y'con esto espero que' S1.J Señoría 
quedará sastisfecho, 

El señor COLOMA.-¡ Eso está mejor! 
El señor F AIVOVICH.- Lo que yo 

quiero decir es que, en este Gobierno, pa
rece que existiera una Torre de Babel, 
porque cada uno habla un idioma distinto. 
Uno se encuentra, no sólo en el actual Ga
binete, sino en los anteriores también, con 
que un Ministro propicia un plan, otro Mi
nistro propicia una idea distinta ... 

= 

El señor AMUNATEGUI.- ¡Renuncia 
un Ministro y le aceptan la renuncia a 
otrQ! 

-(J?isas) 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Como 

.<;ucedió con el General Parra, hoy Emba
jador en Italia. 

El señor FAIVOVICH.- El hecho es 
que hay una incomprensión total entre los 
hombres del Gobierno en la determinación 
del criterio que estamos observando. , 

El señor CUEVAS (Ministro de Hacien
da) .-¿ Me permite una interrupción muy 
corta, señor Senador? 

El señor FAIVOVICH.- Con mucho 
gusto. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Con la venia del Honorable señor Faivo
vich, puede usar de la palabra el señor Mi
nistro. 

El señor CUEVAS (Ministro de Hacien
da) ·-Señor Presidente, quisiera que por 
un momento, aunque fuera muy breve, el 

, Honorable señor Faivovich hiciera un pa
ralelo, a propósito de las observaciones que 
está formulando, entre el actual Gobierno 
y los anteriores. 

El señor F AIVOVICH.--Con todo gus
to. 

El señor CUEVAS (Ministro de Hacien
da) .-DesearÍa hacer resaltar como ha 
habido contradicciones entre los diferen
tes Ministros de Hacienda de los Gobier
nos anteriores y cómo se entró en una em
pleomanía en muchos de ellos. 

El señor AMUNATEGUI.- Por eso,. 
hay que votar siempre en contrario. De 
otro modo, a uno le dicen cosas como las 
que se han expresado. 

El señor MORA.-Es una lástima que el 
señor Ministro haga estas observaciones 
en la confianza de que el Partido Radical 
votará favorablemente el proyecto. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-EI se
ñor Ministro está trabajando por que nos~ 
otros votemos en contrario. 

El señor RIVERA.- Entonces, están 
hablando de más· .. 
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El señor F AIVOVICH.- Señor Presi
dente, el señor Ministro ha creído que su 
mejor defensa es hacer presente que en
tre los Ministros de los Gobiernos ante
riores, también existían contradicciones. 

j Pero, señor Ministro, una cosa es ~a 
eoncepción que un Ministro liberal puede 
tener de un problema finandero, frente a 
la de un radical, y otra cosa es la incapa
ddad, la incomprensión, la falta de línea 
que han demostrado la mayoría de los Mi
nistros del actual Gobierno! 

El señor AMUNATEGUI.-¿Me permi
te una interrupción? 

El señor F AIVOVICH.-Además, este 
Gobierno levantó como bandera de comba
te -y fué el motivo de su triunfo-- la crí
tica ácida, injusta, injuriosa que nos dis
pensó. y ¿ qué ha hecho es~ Gobierno? 
¿ Ha frenado el crecimiento de la Adminis
tración Pública? ¿ Ha detenido el proceso 
inflacionista? ¿ Ha res'uelto el problema de 
la producción? ¿ Estabilizó la política cam
biaria? ¿ Se desarrolla nuestro comercio 
internacional sobre bases estables? Nun
ca se habían visto cosas tan graves como 
las que se registran en el actual Gobier-

" no. 
El señor AMUNATEGUI.-¿Me permi

te una interrupción, Honorable Senador? 
El' señor ALLENDE (Presidente).

Con la venia de la Mesa, puede usar de la 
palabra Su Señoría. 

El señor AMUNATEGUI.-Lo que no 
eomprimdo es la orientación económica 
del Jefe del Estado, el Excelentísimo se
ñor Ibáñez. Otro Gobierno pudo haber sos
tenido, por intermedio de todos sus Minis
tros, tal o cual doctrina. Pero, en la actua
lidad, hemos visto, cinco Ministros de Ha
cienda que profesan ideas económicas del 
todo divergentes. Nadie puede sostener 
que el señor Rossetti tenga ideas econó
mica,s parecidas a las del señor Herrera, ni 
que las de ambos se asemejen a las d~ se
ñor Del Pedregal, ni las de éste a las del 
señor Prat. Y, aun, creo que el señor Cue
vas está inuy distante de muehas concep
eíon~s de SUB cuatro antecesores. 

Ahora mismo, en la solución de la- cri
sis ministerial, el Excelentísimo señor Ibá
ñez ofreció la cartera de Hacienda a un 
personero de la colectividad política que 
dirige nuestro Honorable colega el señor 
Aniceto Rodríguez, y, junto con eso, a los 
señores Gustavo Ross y Jorge Alessandrí. 
¿ Qué quería, en verdad, el Jefe del Esta
do'? ¿Cuál era la línea que deseaba seguir? 
¿ La del señor Ross, la del señor Alessan
dri o la del Honorable señor Aniceto ~0-
dríguez? 

El señor VIDELA (don Manuel).
¡La mejor, Honorable Senador! 

El señor AMUNATEGUI.-Eso es 10 
que escapa a la comprensión de quienes 
vemos estos errores, sin que logremos pe
netrar en los verdaderos deseos de Su Ex
celencia. 

El señor RIVERA.-j El secreto no 10 
descifrará nadie! 

El señor BOSSA Y.-EI Honorable se
ñor Faivovich me ha concedido una illte-' 
rrupción. 

El señor ALLENDE (Presidente).
Tiene la palabra el señor Ministro de H:l
cienda, quien ha pedido una interrupción 
al Honorable señor Faivovich. 

El señor CUEVAS (Ministro de Hacien
da) .-,Quiero expresar que' no he parti
cipado jamás en críticas duras a ninguna 
gestión de ningún partido. Los señores Se
nadores que me conocen saben perfecta
mente que, inCluso, tengo la natural y ló
gica tendencia a alabar las cosas buenas 
que han hechos los Gobiernos anteriores. 
Y, en el caso del Partido Radical -ya que 
se ha creído ver en mi observación ante
rior una especie de ataque a este partí
do--, he reconocido que Chile le debe los 
fundamentos y los pilares de nuestras po
sibilidades industriales· No podría, en 
consecuencia, dejar flotando en el ambien
te de la Sala la apreciación de que mis ob
servaciones anteriores significan una crí
tica estéril; en absoluto. Reconozco la 18,
bor de todos los partidos; pero estimo que, 
cuando se hacen críticas del orden de las 
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cíbidas, se debe meditar un poco, por
e también se pueden recibir críticas del 
¡smo orden que las indicadas. 
El señor BOSSAY.-Sólo quiero mani
star que, a mi entender, las palabras del 
ñor Ministro de Hacienda pueden tener 
mismo efecto de aquella arma austra

,na que se lláma "boomerang", que se 
lelve hacia el que la lanza. La verdad" 
sde el punto de vista histórico, es que 
das estas acusaciones que se hacen al 
dicalismo, interpretado en estos momen
s por las palabras del Honorable señor 
tivovich, bien pueden devolverse al iba
smo, que las planteó como ca~telera y 
mo arma de lucha durante 1952. Duran
todo este año se planteó en las calles y 

azas de Chile la pasibilidad de efectuar 
formas trascendentales. Algunos orado
's, de acuerdo con sus posibilidades en el 
,mpo de la oratoria, explicaban sus pla
~s contra la inflación y manifestaban q '.le 
, fracasos de los Gobiernos radicales pa

combatir la inflación terminarían in
diatamente después del 24 de noviem- . 
e de 1952 y que vendría un Gobierno or
nizado, con planes definidos, los supues

planes del 4 de septiembre, los planes 
tembristas; que desde allí vendría una 
ministración Pública honrada, en que 
nca se tendría que echar a un Vicepre
ente por haber tenido alguna interven
n dolosa o discutible en los manej~s de 
organización por él dirigida; que ven
ía el término de la voracidad radical 
nte a la Administración Pública; y que, 

r lo tanto, no habría voracidad ibañis-
en la Administración Pública; que ven
, a el término de la politiquería; que ha
'a Ministros estables que asumirían el 
e noviembre y que, posiblemente, ter

narían seis años más tarde, después de 
er llevado a la práctica, en forma bri
te y eficaz: los planes septembristas, 
los cuales se equilibrarían las finanzas 

e estabilizaría nuestra economía: Sería 
ejemplo histórico de Gobierno bien or
izado, con buenos planes, con hombres 

eficaces, con una continuidad de línea de 
acción. 

A mi modo de entender, señor Presiden
te, se devuelven en tal forma estas pala
has, que nunca han existido más Minis
tros en estos últimos dos y medio años: 
nunca hemos tenido actitudes más amplías 
-si se quiere usar esta expresión ama
ble- que frente a la política crediticia. 
de los señores Ros5etti y Del Pedregal; 
gue frente a los propósitos de cambio úhi
co y a las ideas de contención y dureza 
respecto al crédito, del señor Prat. Pues 
bien, ninguno de estos planes se cumplió. 
y en cuanto a economías en la Admini:3-
tración Pública, se dijo que terminaría .la 
época de los viajes en avión "Canela" y 
que viviríamos una nueva vida con los 
Presidentes encerrados en la Moneda, que 
no saldrían a Viña del Mar ni al Sur ni 
al Norte ni a ninguna parte, porque ese 
era contrario a las buenas nórm,as de la 
Administración públi.ca; y, sin embargo, 
sabemos de los innumerables viajes ... 

El señor AMUN A TEGUI.- Pero :,;e 
cambió el nombre del avión "Canela". 

El señor POKLEPOVIC.-Ahora se lla
ma "Dagoberto Godoy". 

El señor BOSSAY.-En efecto, se cam- . 
bió nombre al avión; pero la realidad es 
que el número de paseos y de viajes es 

f 

mucho mayor. 
Respecto de la inflación, son, induda

,blemente, una nota amarga para Chile, los 
últimos datos consignados por organis
mos internacionales que citó esta mañana 
el Honorable señor Amunátegui. Países 
que han vivido en reyolución, como al~ 

gunos de nuestros. vecinos, tienen una in
flación de un 6 ó un 12 por ciento; paí
ses que salen de una guerra, con una es
tructura económica atrasada, tienen un 
índice de un 40 por ciento, y Chile, que 
parece haber soportado también una ca
tástrofe, tiene alrededor de un 80 por 
ciento, el más alto índice del mundo. 

Creo que a cualquier Gobierno, a eual
quie17 hombre que mire estos problemas 
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con serenidad y con patriotismo, sobre to
do si es hombre de Gobierno, esta cifra 
le debe causar una profunda inquietud. A 
nosotros, que somos· de oposición, pero 
que, por sobre todo, somos chilenos, nos 
causa también una profunda inquietud 
esta velocidad extraordinaria que· ha al
canzado la inflación en nuestro país. 

Porque comprendo que éste no es un 
debate de orden político, no quiero hacer 
un análisis relativo a los gastos, a em
pleados, a las situaciones a que se han 
visto abocados algunos jefes militares que 
en el Sur de Chile hin defendido patrÍóti
camente a nuestra patria de la interven
ción de países cercanos, lo cual analizare
mos en sesiones -secretas o, a lo mejor, en 
sesiones públicas próximamente. Como 
digo, no haré un examen profundo de es
tos problemas porque estamos debatiendo 
una materia distinta. Sólo quiero expre
sar que el único efecto que podrían tener 
las palabras recién pronunciadas por 'el 
señor Ministro de Hacienda, sería que 
ellas se vuelven contra aquellos que por 
las plazas de Chile gfitaban precisamente 
lo contrario de lo que han h~o en dos 
años de Gobierno. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-¿ Me 
permite una interrupción, Honorable Se
nador, para decir sólo dos palabras? 

Estoy maravillado de la mala memoria 
que se manifiesta en esta Sala ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Es la mala memoria de los chilenos, Hono
rable Senador. 

El señor VIDELA (don Manuel).
... , sobre todo cuando se habla de la di
versidad de conceptos y de criterio de los 
Ministros de Hacienda del Excelentísimo 
señor Ibáñez. Sólo me referiré a la Ad
ministración anterior del Excmo. señor 
González Videla. ¿Para qué retroceder 
más? ¿ Acaso en ella, pensaba igual el se
ñor Walchholtz que el señor Jorge Ales
sandri. .. 

El señor CORREA.-Lo que dice Su Se
ñoría es algo muy distinto de lo que ocu
rre hoy día. 

El s~ñor VIDELA (don Manuel) .-... 
o el señor Vial Espantoso que el señor" 
Picó Cañas?- i Y ahora están criticando lo, 
mismo que hacían Sus Señorías! 

Por otra parte, la historia tiene que re-
conocer que en todo Gobierno tienen que 
variar los conceptos. 

El señor CORREA.-Su Señoría debe' 
convenir conmigo en que 10 único nuevo 
que se ha hecho en el País es romper una 
honrosa tradición de Chile, al nombrarse 
a los parientes para ocupar los cargos más 
importantes de la Administración Públi
ca- Ahí está la única novedad del actual 
Gobierno. 

En realidad, es mejor no seguir diciendo 
las cosas que ha expresado Su Señoría. 

El señor VIDELA (don Hernán) .~Es
-pero que Su Señoría, que siempre formu
la observaciones basadas sólo en la ver
dad, pruebe la observación que ha hecho 
al Honorable señor Correa, señalando cuá
les son las diferencias a que se ha refe
rido. 

El señor VIDELA (don Manuel) .-En 
realidad, no estoy en condiciones de en
trar en detalles, pues no he venido prepa
rado. 

Por lo demás, no creo que sea un cri
men el n,ombrar a los parientes para ocu
par cargos en la Administración Pública, 
si ellos son preparados y eficientes. 

El señor F AIVOVICH.-Voy a conti
nuar para poner pronto término a mis ob
servaciones, señor Presidente. 

El hecho que fluye del debate suscitado, 
a pesar de lo dicho por el Honorable se
ñor Vide12, don Manuel, es que en la ac
tuación de los diversos Secretarios de la 
Cartera de Hacienda no ha habido jamás, 
en este Gobierno, una línea para resolver 
nuestros problemas fundamentales. 

y tanto el Honorable señor Bossay co
mo el Senador que habla han dejado de 
manifiesto la contradicción en que inCll

r1'e el señor Ministro de Hacienda cuando, 
para excusar la ineficacia del actual G:I
bierno, quiere invocar lo ocurrido en Ad
ministraciones anteriores. Ya dij e que el 
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actual Gobierno asumió el Poder porque 
alegaba la necesidad de poner orden en 
las cosas. La verdad es que pOCos gober
nantes han tenido líneas más definidas f 

I pueden invocar la realización de una la
bor más efectiva que los Presidentes ra"di· 

: c.ales. Hace algunos instantes, el señor Mi
nistro de Hacienda se apresuró a reco
nocerlo. 

El señor ALLENDE (Presidente) .-
¿Me permite, señor Senador? 

Como faltan pocos minutos para el tér
mino de la sesión y están inscritos los H,')
norabl€s señores Marín y Prieto, propon
go al Senado prorrogar la hora hasta que 
terminen de hablar los Senadores inscri
tos y votar, a continuación. 

El señor CORREA.-No, señor Presi
.dente. ' 

El señor AL V AREZ.-Podemos conti
I nuar en la sesión de esta tarde. 

El señor CORREA.-Es pref.erible que 
'el debate continúe esta tarde y no prorro
, ,gar esta sesión. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
.do) .-Se podría prorrogar por media ho
ra. 

El señor CORREA.-Yo me opongo, se-
I ñor Presidente. Hay Comision€s citadas 

para las tres de' la tarde. N o' me parece 
que sea convel1iente demorar el trabajo 
.de las Comisiones prorrogando la hora de 
esta sesión. Es preferible que el debate so
bre esta materia continúe a las cuatro de 
la tarde. 

El señor F AIVOVICH.-Entonces, po
dría continuar mi intervención; creo que 
puedo terminar en cinco minutos más. 

El señor ALLENDE (Presidente).
De todas maneras, se va a leer una indica- , 
ción que llegó a la Mesa y que tiene rela
ción con este debate. 

El señor SECRET ARIO.-Los Honora
bles señores Rettig y Aguirre Doolan for
:r;nulan indicación para que se publique "in 
,extenso" todo el debate relativo a la pró
Iroga de algunos impuestos transitorios. 

-Se aprueba la indicación. 
El señor I ALLENDE (Presidente).-

< 
Puede continuar el Honorable señor Fai· 
v&vich. 

El señor F AIVOVICH.-DecÍa que nos
otros, al votar favorablemente este pro
yecto, lo hacemos porque tenemos un sen· 
tido de responsabilidad en lo referente a 
dar al Estado los recursos necesarios. 
( Hay que destacar también que el Con

greso no ha hecho otra cosa, durapte es
tos dos años y medio, que prestar su apro
bación a todos los proyectos de interés na
cional, y no se registra el caso de u~o que 
haya sido rechazado. Por eso, al dar nues
tro voto favorable a esta iniciativa, te
nemos derecho a pedir al Gobierno que 
de una vez por todas clarifique su posi
ción frente a determinados problemas. 
Queremos saber si el Gobierno va a orien
tar, dentro de un plan social, el sistema 
impositivo que nos rige; queremos cono
cer su concepción para mejorar la capi
talización nacional; deseamos que nos in· 
diq,ue su política cambiaria; qué es lo que 
piensa sobre nuestro comercio de expor
tación; qué normas van a presidir la po
lítica crediticia; mediante qué procedi
mientos y en qué medida va a incremen
tar la producción. 

Todo eso lo venimos reclamando duran· 
te los últimos dos años y medio.' Y cada 
uno de los señores Ministros de Hacien
da que han concurrido a este hemiciclo 
nos ha anunciado sus propósitos y señala
do sus ideas; pero, después, cada uno de 
ellos ha desaparecido del Ministerio de 
Hacienda más rápidamente que la publi
cación de sus respectivas ideas. 

Por eso, a nosotros nos asiste el dere
cho a, reclamar, ahora, cuando estamos 
dando al Gobierno 9 mil millones de pe
sos y cuando éste mañana volverá a gol
pear las puertas del Congreso para pedir 
otros 15 mil millones más, que el Ejecu
tivo fije sus ideas y, de una vez por to
das, dé comienzo a la realización de sus 
propósitos. 

Quiero terminar, señor Presidente, ma
nifestando que, al tenor de este análisis 
y de estas observaciones, por lo menos el -

... 
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Senador que habla dará el voto favora
b)e a este proyecto, y ojalá el señor Mi
nitsro de Hacienda, mi estimado amigo el 
señor Cuevas Mackenna, logre mantener
se en la Cartera de Hacienda a lo menos 
durante el verano que estamos viviendo, 
para que en una oportunidad próxima 
tengamos el agrado de oírlo nuevamente 
aquí y de conocer sus decisiones para re-

solver los problemas a que he hecho re
ferencia. 

He dicho. 
'El señor ALLENDE (Presidente) .-. 

/ Por haber llegado el término de la hora,.. 
se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 12.57. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción . 
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